
NUM. 263.—LUNES 6 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de en promulgación, si 
®u ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^ulgaeión el día en que termina la inserción de la ley en la 
(racflío oficial.
^t. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

Plitniento.
Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrarío. [Código civil vigente).
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 

Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
“iones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin q^e [q^ re matan t»s presenten los reoibo.s de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Ganeta, de Madrid y Bolítín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba ^ ese tas

Un mes.............................. S
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 60
Un año.............................33

PonHA DE CÓRDOBA P«satas

Un mes.......................... 4
Trimestre.......................1125
Selsmeses...................... 22 60
Un año........................... -16

Número suelto^ 40 cintimoe de peseta.
Se publica todos los di as, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—luinedi atañiente que los señores 
i Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbitín dispondrán que se 
Ifije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios tjue se inunden publicar en 
los Jioletines Oficiales se han de remitir al Jido politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha re.s- 

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriti curse al 
Anal de cada año.

ADvBRTEtfqiA, Conforme con la condición 4," del pliego 
quo ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
llago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL,

1181 CODSejO Í6 ihitros

(Gocefd del día 4 de Noviembre) 
®S« non. cl Key y la Keina 

*^®6eut© (q. D. g.) y Augus» 
*^ Ileal Faiuilia couíiniian 
*** cMa forte sin novedad 
’ ’* **•> Intportante saltid.

Gobierno civil
DE LA

*‘ROVIWCIA BE fORDOBA

Circular núm. .3334
No habiendo podido tener lugar la 

Reunión de la excelentísima Diputa- 
®*<^o provincial para celebrar sesión 
°fdinaria el día 2 del corriente, para 
^J^yo día estaba convocada, por falta 

® número de señores Diputados, se 
^^íivoca de nuevo para el día 14 con 
, toismo objeto y con apercibimiento 

^"^s que dejen de asistir y no justifl- 
‘^’■’®ü su falta.

^0 que se hace público en este pe- 
^ico oficial para conocimiento de 

®^ interesados.
Córdoba 6 de Noviembre de 1899. 

'"El Gobernador, Manuel de Monti.

' flfi CMi

Núm. 3269
^opia de los acuerdos adoptados por 

*■ Exorna, Diputación provincial, 
®^ sus sesiones celebradas en los 
^^as 14, 16, 13 y 17 de Noviembre 
«e 1898:

Sesión del día 14
6e^^ ^^ ciudad de Córdoba á catorce 

Noviembre de mil ochocientos no- 
deT^ ^ ocho, siendo las dos y media 
^^ a tarde, se reunieron en su salón 

sesiones, bajo la presidencia del 

señor D. Agustín Aguilar-Tablada y 
Vidal, Gobernador civil interino de la 
provincia, los señores Diputados pro
vinciales D. Juan Cabrera Valero, 
Don Cayetano Herruzo y Herruzo, 
Don Félix Moreno Benito, D, Diego 
Soldevilla y Vázquez, D. Rafael Mo
reno González, D, Emilio Raiz lista é 
Ibarra, D, Miguel López y López,Don 
Antonio Pineda de las Infantas y Cas
tillejo, D. Alfonso de Cárdenas Mori
llo, D, Enrique Porras Castillo, Dou 
Enrique Vigara y Perea, D. Fernan
do Muñoz Sepúlveda y D, Rafael Cal
vo de León y Benjumea, y los electos 
Don José Marín y Cadenas, D, Juan 
José de la Bastida y Herrea, D. Agus
tín Marín y Carrillo de Albornoz, Don 
Manuel Marín ó Higueras, D. Manuel 
Gan y Cubero, D. Carlos Carbonell y 
Morand, D. Enrique Coscollar y Sa
las, D, Mateo Navajas Navas, Don 
Joaquín García Valdecasas, D. Agus
tín Aguilar-Tablada y Vidal, Exce
lentísimo Sr. D, Rafael de Flores y 
Rodríguez, D, Rafael de Lora y Daza 
y D. Rafael Serrano Lora, á intento 
de constituirse y celebrar su primera 
sesión ordinaria del presente periodo 
semestral.

Acto seguido y por disposición del 
señor Gobernador se dió lectura de 
los artículos 45 al 50 de la ley pro 
vincial, y á continuación se declaró 
abierta la sesión y el primor periodo 
semestral de rail ochocientos noventa 
y ocho á noventa y nueve, en nom
bre del Gobierno de S. M., sirviéndo
se después invitar al Vocal de mayor 
edad entre los presentes, que resultó 
ser el Sr. D. Juan Cabrera Valero, 
para ocupar la presidencia, y á los 
dos más jóvenes para las Secretarías, 
que lo fueron D. José Marín Cadenas 
y D. Enrique Coscollar y Salas, los 
cuales se posesionaron en el acto de 
sus respectivos cargos, retirándose el 
señor Gobernador.

Por la Presidencia se ordenó la lec
tura de la lista general de los señores 
Diputados y después con la debida se

paración de los electos, según apare
ce de las proclamaciones hechas por 
las Juntas generales de escrutinio el 
día 11 de Septiembre próximo pasa 
do, para la renovación bienal de la 
Corporación, y que resultaron ser los 
siguientes:

Por el distrito de Córdoba.
D. Carlos Carbonell y Morand 

Agustín Marín y Carrillo de Al
bornoz

Manuel Marín é Higueras 
Joaquín de Velasco Ruiz de Cabal

Por el distrito de Cabra.
D. Rafael Serrano Lora 
limo. Sr. D. Felipe Núñez Fernández
D. Manuel Gan Cubero

Joaquín Garcia Valdecasas
Por el distrito de Montilla.

T>. Agustín Aguilar-Tablada y Vidal 
Antonio María de E.scamilla y Bel

trán
Mateo Navajas Navas
Enrique Coscollar y Salas

Por el distrito de Montoro.
D. Juan J. de la Bastida y Herrea 

Rafael de Lora y Daza
Exemo, Sr. D. Rafael de Flores y Ro- 

di'íguez
D. José Marín y Cadenas

Acto seguido se anunció por la Pre
sidencia que iba á procederse á la 
elección de las comisiones de actas, 
permanente y auxiliar, á cuyo efecto 
se suspendió la sesión por diez minu
tos, á fin de que pudieran ponerse de 
acuerdo los Sres. Diputados.

Reanudada ésta se procedió á elegir 
la comisión auxiliar de actas, lo cnaí 
tuvo efecto en votación secreta, por 
papeletas que los Sres. Diputados fue
ron entregando al Sr. Presidente y 
éste depositando en la urna prepara
da al efecto, dando el escrutinio el 
siguiente resultado:

Para la comisión auxiliar de actas.
D. Enrique Coscollar y Salas, 

veinte y seis votos 26

D. Joaquín García Valdecasas, 
veinte y seis votos 26

Agustín Marín y Carrillo de 
Albornoz, veinte y seis 
votos 26

Y habiendo tornado parte en la vo
tación veinte y seis Sres. Diputados, 
quedaron nombrados por unanimidad 
para constituir la comisión auxiliar 
de acias los expresados Sres. D. En
rique Co,scollar y Salas, D. Joaquín 
Garcia Valdecasas y D. Agustín Ma
rín y Carrillo de Albornoz.

' Seguidamente y por igual procedi
miento se verificó la elección de la co
misión permanente de actas, dando 
el escrutinio el siguiente resultado: 
Para la comisión permanente de actas.
D. Manuel Gan Cubero, veinte

y seis votos 26
Alfonso de Cárdenas Mori

llo, veinte y seis votos 26 
Cayetano Herruzo y Herru

zo, veinte y seis votos 26
Manuel Marín é Higueras, 

veinte y seis votos 26
Rafael de Lora y Daza, 

veinte y seis votos 26
Quedando por consiguiente nom

brados, también por unanimidad, por 
haber tornado parte en la votación 
veinte y seis Sres, Diputados, para 
constituir la comisión permanente de 
actas, los Sres. D. Manuel Gan Cube
ro, D. Alfonso de Cárdenas Morillo, 
Don Cayetano Herruzo y Herruzo, 
Don Manuel Marín é Higueras y Don 
Rafael de Lora y Daza.

En este acto se suspendió nueva
mente la sesión, y habiéndose consti
tuido la comisión auxiliar para eva
cuar su cometido, presentó su díctá- 
men, una vez reanudada la sesión, 
que fué leído de orden de Ia Presiden
cia, proponiendo la aprobación de las 
actas de los electos que forman la co
misión permanente Sres. D. Manuel 
Gan Cubero, D, Manuel Marín ó Hi
gueras y D. Rafael de Lora y Daza, 
por aparecer limpias de protestas ni 
reclamaciones y con todos los requi-
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sitos legales, acordándose quede di
cho dictámen sobre la mesa por vein
te y cuatro horas, según lo prevenido 
en la ley.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 15

Presidencia del Sr. Cabrera Valero.
Señores que asistieron:
Soldevilla, Cabello de los Cobos, 

Muñoz Sepúlveda, Moreno Benito, 
Herruzo, Gahusta, López y López, 
Porras, Castro Laza, Cárdenas, Mo
reno González, Vigara, Pineda, Cal
vo de León, Flores, Marín Cadenas, 
García Valdecasas, Marín Carrillo, 
Gan, Marín é Higueras, Bastida, Lo
ra Daza, Navajas, Coscollar, Carbo
nell, Escamilla y Serrano Lora.

Dada lectura del acta de la ante
rior, fué aprobada.

Acto seguido, de orden de la Pre
sidencia se dió nueva lectura del die- 
támen de la comisión auxiliar de ac
tas que había quedado sobre la mesa 
en la sesión precedente, y abierta dis
cusión sobre el mismo y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que quisiera ha
cer uso de la palabra en pro ni en 
contra del expresado dictámen, y he
cha la oportuna pregunta por el se
ñor Presidente, se acordó aprobarlo 
por unanimidad, proclamándose defi
nitivamente Diputados provinciales 
á D, Manuel Marín é Higueras, Don 
Manuel Gan Cubero y D. Rafael de 
Lora y Daza por los distritos de Cór- 
ba, Cabra y Montoro, respectivamen
te, posesionándose dicho.s señores en 
el acto de sus cargos y quedando así, 
en unión de los Sres. Cadenas y He
rruzo, procedentes del anterior bie
nio, constituida la comisión perma
nente de actas, á cuyo examen ha
brán de pasar desde luego las de to
dos los demás señores Diputados elec
tos, lo cual tuvo efecto de orden de lá 
Presidencia, á fin de que en el acto se 
sirviera emitir dictámen sobre las 
mismas, suapendiéndose al efecto por 
diez minutos.

Reanudada ésta }' de orden del se
ñor Presidente fué leído el dictámen 
de la comisión permanente de actas, 
en que se propon© la aprobación de 
todas ellas, excepción hecha de la del 
Ilustrisimo Sr, D. Felipe Núñez Fer
nández, que retiró el interesado, por 
hallarse limpias de toda clase de pro
testas y reclamaciones, habiéndose 
cumplido cuantos requisitos exige la 
ley, acordándose quede dicho dictá
men por veinte y cuatro horas sobre 
la mesa.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C, P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del dia 16

Presidencia del Sr. Cabrera Valero.
Señores que asistieron:
Moreno González, Cárdenas, Viga

ra, Moreno Benito, Castro y Laza, 
Camacho Carrillo, Lora y Daza, Ma
rín é Higueras, Galzusta, Soldevilla, 
López y López, Herruzo, Cabello de 
los Cobos, Muñoz Sepúlveda, Pineda, 
Contreras, Porras, Calvo de León, Vi
llén, Gan, Bastida, Carbonell, Plores,

Marín Carrillo, Valdecasas, Marín y 
Cadenas, Navajas, Coscollar, Aguilar 
Tablada, Serrano Lora, Escamilla y 
Velasco.

Dada lectura del acta de la ante
rior, fuó aprobada.

A continuación y da orden del se
ñor Presidente se dió nueva lectura 
del dictámen de la comisión perma
nente de actas, que había quedado 
sobre la mesa en el día de ayer, y 
abierta discusión sobre el mismo, no 
habiendo ningún señor Diputado que 
quisiera hacer uso de la palabra en 
pro ni en contra del expresado dictá
men, y hecha la oportuna pregunta, 
se acordó aprobarlo por unanimidad, 
proclamándose definitivamente Dipu
tados provinciales á los señores Don 
Carlos Carbonell y Morand, D. Joa
quín de Velasco y Ruiz de Cabal y 
Don Agustín Marín y Carrillo de Al
bornoz, por Córdoba; á D, Rafael Se
rrano Lora y D. Joaquín García Val
decasas, por Cabra; á D, Agustín 
Aguilar-Tablada y Vidal, D, Antonio 
Maria de Escamilla y Beltrán, Don 
Mateo Navajas Navas y D. Enrique 
Coscollar y Salas, por Montilla, y á 
Don Juan José de la Bastida y He- 
rrea, Exemo. Sr. D. Rafael de Floros 
y Rodríguez y D. José Marín Cade
nas, por Montoro, posesionáudose en 
el acto dichos señores de sus cargos 
respectivos.

Seguidamente y de orden de la Pre
sidencia se dió lectura del artículo 51 
de la ley provincial, anunciándose 
que, en cumplimiento de dicho pre
cepto, se iba ¿1 proceder á la elección 
del Presidente, Vicepresidente y Se
cretarios de la Excma. Diputación, 
para dejar ésta definitivamente cons
tituida, á cuyo efecto se suspendió la 
sesión por diez minutos, para que los 
señores Diputados pudieran ponerse 
de acuerdo.

Reanudada la sesión, se procedió á 
la elección del señor Presidente, lo 
cual tuvo efecto en votación secreta, 
por papeleta.s que los señores Diputa
dos fueron entregando al señor Presi
dente, y éste depositando en la urna 
preparada al efecto, dando el escru
tinio el siguiente resultado:
Para Presidente de la Excma. Dipu

tación provincial
Sr. D. Juan Cabrera Valero, 

treinta y dos votos
En blanco, una papeleta

Total

32
1

sn
Y habiendo tomado parte en la vo

tación treinta y tres señores Diputa
dos, quedó elegido el Sr. D. Juan Ca
brera Valero, por haber obtenido la 
mayoría de los sufragios emitidos, 
siendo proclamado en el acto Presi
dente de la Excma. Diputación pro
vincial.

A continuación y con iguales for
malidades se verificó la elección del 
Vicepresidente de la Corporación, dan
do el escrutinio el siguiente resul
tado:
Para Vicejiresidente de la Excma. Di

putación proidncial
Sr. D. Rafael Moreno Gonzá

lez, veinte y tres votos 23

Eli blanco, diez papeletas

Total

10

33

Y habiendo tomado parte en la 
elección treinta y tres señores Dipu
tados, quedó elegido dicho Sr. Don 
Rafael Moreno González, que había 
obtenido la mayoría de los sufragios, 
siendo proclamado en el acto Vice
presidente de la Excma Diputación 
provincial.

Seguidamente y en la misma forma 
fueron elegidos los Diputados Secre
tarios, dando el escrutinio el resulta
do que A continuación se expresa;
Para DÍ2)utados Secretarios de la Cor

poración
Sr. D. Joaquín de Velasco y 

Ruiz de Cabal, veinte y cin
co votos

Sr. D. José Marín Cadenas, 
veinte y cinco votos

En blanco, una papeleta

25

1

Tomaron parte en la votación 26

Y habiendo tornado parte en la vo
tación veinte y seis señores Diputa
dos, quedaron elegidos los expresados 
señores D. Joaquín de Velasco Ruiz 
de Cabal y D. José Marín Cadenas, 
que hablan obtenido ¡a mayoría de 
los sufragios, proclamándoseles en el 
acto Secretarios de la Diputación pro
vincial.

En este acto el señor Presidente de 
edad invitó á los elegidos á posesio
narse de sus respectivos cargos, lo 
cual verificaron, continuando en la 
Presidencia el señor D. Juan Cabrera 
Valero, y ocupando las Secretarías 
los señores Velasco y Marín Cadenas, 
quedando así legal y defluitívamente 
constituida la Diputación provincial.

Acto seguido, y de orden del señor 
Presidente, se dió lectura del acta de 
la sesión del trece de Abril próximo 
pasado, última celebrada en el perio
do semestral anterior, la cual fué 
aprobada por unanimidad.

Seguidamente se acordó fijar en 
ocho el número de .sesiones ordinarias 
que ha de celebrar la Corporación en 
este periodo semestral, contando en 
ellas la presente y las dos preparato
rias anteriormente celebradas.

A continuación se anunció por la 
Presidencia que iba á procederse ti la 
designación de los turnos ó secciones 
á que.se refiere el artículo 13 de la 
ley en los distritos renovados para 
cubrir Ias vacantes que por los mis
mos resultan en la Comisión provin
cial; pero habiendo hecho observar 
uno de los señores Secretarios que se 
habían ausentado del salón varios se
ñores Diputados,se ordenó por la Pre
sidencia el recuento de los presentes, 
y no resultando que lo estuvieron más 
de quince, número insuficiente para 
deliberar y tornar acuerdo, según lo 
prevenido por la ley, se suspendió en 
el acto la sesión.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 17

Presidencia del Sr. Cabrera Valero.
Señores que asistieron:
Aguilar Tablada, Navajas, Calvo

de León, Coscollar, Vigara, Cárde
nas, Castro y Lara, Sepúlveda, Ca e 
11o de los Cobos, Moreno González, 
Herruzo, Camacho, Soldevilla, Fío 
res, Carbonell, López y López, Gal 
zusta, Marín, Carrillo, Lora y Daza, 
García Valdecasas, Porras, Bastida, 
Escamilla, Pineda, Gan, Villén, Mo
reno Benito, Serrano Lora, Marine 
Higueras, Velasco y Centreras.

Dada lectura del acta de la ante* 
rior, fué aprobada:

A continuación se anunció por ® 
Presidencia que se iba á proceder 
la designación de los turnos ó seccio 
nes á que se refiere el artículo 13 de 
la ley en los distritos renovados pata 
cubrír las vacantes que por los uiis 
mos resultan en la Comisión provir 
cial, á cuyo efecto se suspendió la se
sión por diez minutos para que los se- 
fiore.s Diputados pudieran ponerse d® 
acuerdo.

Reanudada la sesión se dió lecíM® 
de la designación de turnos convex 
da en la siguiente forma:

Primera sección ó turno 
Comisión provincial de 1398 á 9^ 
Por el distrito de Córdoba, D. JÍ^ 

nuel Marín é Higueras.
Por el de Cabra, vacante.
Por el de Montilla, D. Agaih”

Aguilar Tablada y Vidal.
Por el de Montoro, Exerao. Sr. de-

Rafael de Flores y Rodríguez.
Segunda sección ó turno 

Comisión provincial de 1899 ¡^ ^^
Por el distrito de Córdoba, D- C®*^ 

los Carbonell y Morand.
Por el de Cabra, D. Manuel 0®^ 

Cubero.
Por el de Montilla, D. Mateo Na^*” 

jas Navas.
Por el de Montoro, D. Rafael de ^^ 

ra y Daza.
Tercera sección ó tiírno 

Comisión provincial de 1900 á 1^®^ 
Por el distrito de Córdoba, D- '’^^ 

quín Velasco Ruiz de Cabal.
Por el de Cabra, D. Rafael SerDi

Por el de Montilla, D. Antonio
ria de Escamilla y Beltrán. .^ 

Por el de Montoro, D, Juan Jos^ 
la Bastida y Herrea.

Cuarta sección ó turno
Comisión provincial de 1901 á 1
Por el distrito de Córdoba, D. A» 

tin Marín Carrillo de Albornoz- ^^ 
Por el de Cabra, D. Joaquín G^r 

Valdecasas.
Por el de Montilla, D. Enrique 

collar y Salas.
Por el de Montoro, D. José-

Cadenas. ^.^yii
En su virtud, y hecha la °^®Spii- 

pregunta por la Presidencia, lo- ^^^.jj 
tación acordó aprobar y ^^^^^^ ’ jj^, 
la designación de tumos expte®^^^,^ 
en cumplimiento del articulo 1^

A seguida, y de orden del ¿o 
sidente, so dió lectura de la ^’^^ ¿e* 
los señores Diputados que ^^^'' .jen!' 
signados en la sesión de i de M® pfp 
bre de 1896, y corresponden ¡^^^ ^¡jp 
mera sección ó turno que ha ^gggi^ 
mar la Comisión provincial de
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99 en log cinco distritos no renova
dos, à saber:

Prini'isra aécdiin
Por el distritó de Hinojosa, D, An

tonio Pineda de las Infantas y Casti- 
Pejo.

Por el de Pozoblanco, D. Palaci 
Moreno González.

Por el de Lucena, D, Miguel López 
y López.

Por el de Priego, D. Manuel Villén 
y Luque.

Por el de la Lambía, D. Diego Sol
devilla y Vázquez.

Lu su virtud, y por disposición del 
señor Presidente, se dió lectura á cou- 
tinuaeión de la lista general de los 
tineve señores Diputados que corres
ponden á la primera sección, y han 
de constituir la Comisión provincial 
«t el presente año de 1898 á 99, y 
®oa los que siguen:

Sección primera
Poí’ el distrito de Córdoba, D, Ma- 

’^^*el .Marín y Higueras,
Por el de Cabra, vacante.
Por el de Hinojosa, D, Antonio Pi- 

•^oda de las Infantas y Castillejo.
Por el de Lucena, D. Miguel López 

y López,
Por él de Montilla, D. Agustín Agui- 

^^r-Tablada y Vidal,
Por el de Montoro, Exemo. Sr, don 
^tad de Flores y Rodriguez,
Por el de Priego, D. Manuel Villén 

y Clique.
^ Or el de Pozoblanco, D, Rafael Mo- 

González.
Of el de la Rambla, D, Diego Sol- 

"'’illa Vázquez.
^tïto seguido se procedió á la elec- 

^tón de Vicepresidente de la Comisión 
P^viueial, de entre los nueve señores

'Putados antes expresados, la cual 
^*^^0 efecto en votación secreta, por 
P'tpeletas, con las formalidades debi

ti dando el escrutinio el siguiente 
^«wltado:

^ (fra Vicepresidenie de la Comií^ión
provincial

■ Agustín Aguilar-Tablada y
Vidal, diez y seis votos 16

Manuel Marin é Higueras,
quince votos 16

TOTAL. 31

habiendo tomado parte en la vo- 
^ílCÍATl” treinta y un señores Diputa- 

”> quedó elegido y fué proclamado
^'^^^ Vicepresidente de la Comi- 

Ar,*^ .^^'^^^°*^^^' ®^ .señor D. Agustín 
la'^^*^^"^^''^^^^^'^^ y Vidal, que obtuvo 

Í*'^y®^íá de los sufragios emitidos, 
ILn este acto penetra en el salón y 

^^^^ asiento el señor Diputado don
Contreras y Carmona.)

‘Seguidamente se procedió á la de- 
sbación de las comisiones perma- 

po*^^^! '^^ '1’^® ha de dividirse la Cor- 
j_ b,ción para informar en los dife- 
Co' ^^ ítsuntos do su competencia, 
95 ji^^^^® A lo prevenido en el artículo 

6 la ley, y acordado que estas fue- 
deV^^**"' ^® Hacienda, de Fomento, 
^_ obernación y do Asuntos varios, 
t’e^v^ ^^'^^ ^”^ ^^ compusiese de nue- 
j^ Ocales, se verificó la elección de 
fúr ^'^^'’^®^ Diputados que habían de 

«varias, prévia una breve suspen

sión para,que los mismos,sp pusieran 
de acuerdo, dando los escrutinios el 
siguiente resultado:

Para la comisión de Hacienda
D. Juan Cabrera Valero
Exemo, Sr. D. Rafael de Flores y Ro

dríguez
D. Epifanio de Castro y Lara 

Carlos Carbonell y Morand 
Antonio Pineda de las Infantas y 

Castillejo
Rafttel Moreno González
Antonio María de Escamilla y Bel

trán
Diego Soldevilla Vázquez 
Joaquín Velasco Ruiz de Cabal
Para la comisión de Fomento,

D, Agustín Aguilar-Tablada y Vidal 
Alfonso de Cárdenas Morillo 
Rafael Calvo de León y Benjumea 
Enrique Coscollar y Salas
José Contreras y Carmona 
Rafael de Lora y Daza
Enrique Porras y Castillo 
Emilio Galzusta é Ibarra 
Manuel Gan Cubero

Para la comisión de GobernaciÓ7i.
D, Fernando Muñoz de Sepúlveda 

Manuel Villen Luque
Félix Moreno Benito
Agustín Marín Carrillo de Albor

noz
Rafael Serrano Lora
Mateo Navajas Navas
Manuel Marín ó Higueras
Joaquín García Valdecasas
José Marín Cadenas

Para la comisión de asu7ito,s varios.
D. Enrique Vigara y Perea

Martin Cabello de los Cobos
Carlos Valverde y López
Salvador Pau León
Pedro Luis Camacho Carrillo
Miguel López y López
Juan José de la Bastida y Herrea
Cayetano Herruzo y Herruzo

Vacante
Acto seguido se anunció por el se

ñor Presidente que en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 10 de la 
ley de 26 de Junio de 1890, se iba á 
proceder á la elección dé cuatro se
ñores Diputados en ejercicio, que con 
el carácter de Vocales natos han de 
formar parte de la Junta provincial 
del Censo electoral, durante el bienio 
de 1898 á 900, á cuyo ñn se suspendió 
la sesión por diez minutos para que 
pudieran ponerse de acuerdo.

Reanudada esta se procedió ¿1 la 
elección que tuvo efecto en votación 
secreta, por papeletas y voto unino
minal, con las formalidades debidas, 
dando el escrutinio el siguiente resul
tado:
Para Vocales 7iatos de la JuTita pro- 

vi7icial del Censo electoral,
D. Manuel Marín é Higueras, 

ocho votos 8
Antonio Pineda de las In

fantas y Castillejo, ocho 
votos 8

Diego Soldevilla Vázquez, 
ocho votos 8

José Contreras y Carmona, 
ocho votos 8

Total 32

Y habiendo tomado parte,en la vo
tación treinta y dos señores Diputa
dos, quedaron elegidos y proclama
dos Vocales natos de la Junta pro
vincial del Censo .electoral, los ex
presados señores D, Manuel Marín é 
Higueras, D, Antonio Pineda de las 
Infantas y Castillejo, D. Diego Solde
villa Vázquez y D. José Contreras y 
Carmona

A continuación y de orden de la 
Presidencia se dió lectura de la me
moria presentada por la Comisión 
provincial anterior, en cumplimiento 
del art, 98 de la ley.

Abierta discusión sobre la misma y 
no habiendo ningún señor Diputado 
que quisiera hacer uso de la palabra 
en pró ni en contra, fué aprobada por 
unanimidad.

En este acto se autorizó por la Pre
sidencia la lectura de la siguiente 
proposición incidental:

«Los Diputados que suscriben, mi
rando por la conveniencia y buen 
nombre de la Corporación, se consi
deran obligados ¿i proponer á la ex
celentísima Diputación provincial:

1 .'’ Que por el señor Presidente se 
hagan efectivas Ias responsabilidades 
que resulten por consecuencia del ar
queo verificado por el señor Gober
nador en la Caja provincial, con fe
cha 7 de Agosto de 1897 y hechos con
signados con posterioridad.

2 .“ Que la Comisión provincial 
solicite del señor Gobernador se le 
haga enh'ega del expediente formado 
por consecuencia del arqueo á que 
antes se hace mención ó bien pida se 
le dé vista del mismo á fin de depu
rar los hechos y exigir las responsa
bilidades que de él se deriven, dando 
cuenta de esta gestión en la primer 
reunión de la Diputación en pleno.

3 .® Que llevando ya el actual De
positario de los fondos provinciales 
quince meses en el ejercicio de su car
go con el carácter dé interino y sin 
fianza, se le nombre con el carácter 
de definitivo, dándole un plazo de 
treinta días para que constituya la 
fianza que la Comisión provincial de
termine.

Salón de sesiones de la excelentísi
ma Diputación provincial á 15 de 
Noviembre de 1898.—Manuel Marín, 
—Garlos Carbonell.—Félix Moreno. 
—Agustín Marín.—Joaquín de Velas
co.—José Centreras.-—M. Villen Lu
que.—Pedro Luis Camacho,—J. G. 
Valdecasas.»

El señor Carbonell usó de la pala
bra rogando á los señores Diputados 
se sirvieran tomarlo en consideración 
y declarar urgente la discusión y re
solución de la misma.

El señor Escamilla hizo observar á 
la Presidencia que se habían ausenta
do algunos Señores Diputados del sa
lón y pidió se contase el número de 
los presentes, y hecho asi por uno de 
los señores .Secretarios, de orden de la 
presidencia, resultó no haber más que 
diez y siete, número insuficiente pa
ra deliberar y tornar acuerdo confor
me á lo prevenido en la ley.

El señor Carbonell pidió entonces 
que se hiciera constar su sentimiento, 

j pues cuando antes solo se trataba de 

votar los cargos había suficiente nú
mero y cuando vá á darse cuenta del 
primer asunto de carácter adminis
trativo, que envuelve en su concepto 
tanto interés para la provincia, se re
tiran los señores Diputados.

Rectifica el señor Aguilar-Tablada 
haciendo observar al señor Carbonell 
que no es esta la primera vez que 
ocurre el que se ausenten en más ó 
menos número los señores Diputados, 
y le recuerda que en la sesión de ayer 
y precisamente cuando se trataba de 
votar en la elección de un cargo im
portante, ocurriólo mismo y no pudo 
hacerse la elección, como ahora no 
puede tampoco tratarse de cosa al
guna, pero que aun en el caso de que 
no ocurriera así, desea hacer constar 
á su vez que él hubiera votado desde 
luego en contra de la urgencia que el 
señor Carbonell solicita, pues el asun
to objeto de la proposición no sólo es 
grave en su fondo por lo que encierra 
y aun por lo que parece que encierra, 
sino que en la forma en que se piden 
ciertas resoluciones debe estudiarse 
con cautela el acuerdo que haya de 
adoptarse, por que se alude á hechos 
y expedientes que hasta han sido ob
jeto de resoluciones de los Tribunales 
de Justicia.

En cuyo acto y ordenado por la 
Presidencia se hicieron constar las 
manifestaciones de los expresados se
ñores Carbonell y Aguilar-Tablada; 
no pudiendo continuar deliberando la 
Corporación, se suspendió la sesión de 
este día.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Miitu. 3390
Don Antonio Permln Delgado y Garda, Al

calde del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que de.sde el día 10 del 

actual se halla abierta la recaudación 
de cédulas personales del corriente 
ejercicio de 1899 á 1900, en la Secre
taria del Ayuntamiento, desde las 
ocho de la mañana á tinco do la tar
de, todos los días hábiles, á cargo de 
Don Joaquín Medina Suárez; desde 
cuya fecha al JO de Enero próximo 
venidero, se expiden sin recargo de 
apremio, según los preceptos regla
mentarios.

Y para conocimiento de los contri
buyentes se hace público este anun
cio, á los efectos de instrucción.

Belalcázar 2 de Noviembre de 1899. 
—El Alcalde, Antonio Fermín Del
gado.

Núm. 3391
Hago saber: que el día 16 de Octu

bre último se le extravió una potra, 
cuyas señas y demás circunstancias 
se expresan á continuación, al vecino 
de este pueblo D. Gabriel Suárez Mo
lera, al sitio Raso de Santa Clara, de 
este término municipal, y al mismo 
tiempo suplico á todas las Autorida
des y fuerza de la Guardia civil, den 
conocimiento del paradero de dicha 
potra á esta Alcaldía.
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